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VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO LEONARDO RAMÍREZ MURCIA. En sesión de Corte Plena de 

esta fecha, entre otros puntos de agenda se abordaron aspectos relacionados con la Comisión de Ética y 

Probidad, particularmente se sometió a discusión el tema de la prescripción de los casos que procede investigar 

de cuyo texto NO CONCURRO con mi voto para la formación de la decisión emitida por la mayoría de 

miembros de este pleno. Por medio de este acuerdo se toma la decisión bajo el concepto de criterio para 

determinar los casos a investigar en el siguiente sentido: “La Sección de Probidad debe realizar la 

investigación del patrimonio de empleados y funcionarios públicos, siempre que no hayan transcurrido diez 

años después del cese en el cargo”, el cual se desprende directamente del inciso último del artículo doscientos 

cuarenta de la Constitución de la República, acuerdo que no comparto por las razones que a continuación 

expongo: Por el carácter absoluto que contiene la citada decisión. Resulta que el acuerdo tomado por el 

colegiado mayoritario, es cerrado, es decir, desconoce o excluye la diversidad de circunstancias institucionales 

que rodean el trámite del proceso de indagación del patrimonio de los empleados y funcionarios públicos, como 

también desconoce que la norma primaria y los convenios internacionales contra la corrupción son un todo 

armónico que están por encima de la literalidad de una sola disposición, si se pretende alcanzar los fines de la 

norma constitucional, por lo que el acuerdo a manera de estanco, se convierte en una cortina que encubre hechos 

de corrupción más que combatirla, debido a que omite llevar a cabo investigaciones de casos en los que el 

funcionario ha dejado de serlo por más de diez años. El referido criterio no toma en cuenta ninguna excepción, 

lo que lo vuelve absoluto, obtuso y poco racional, permitiendo con ello, que se declaren prescritos aquellos 

casos que se adecuen a él y en consecuencia, se ordene el archivo del expediente, sobre todo porque hay tantos 

casos que están en trámite o también, muchos de ellos no se ha iniciado la investigación al momento de tomarse 

este acuerdo. Al no acompañar la decisión de corte plena mayoritaria, constituye este voto una exposición 

general que recoge la esencia de mi argumento, el cual servirá de base para cada caso que se adecue al acuerdo 

y que se presente al pleno, si es que así decide hacerlo o que presenten en conjunto el listado de los investigados 

que, según el acuerdo de prescripción sean tipificados conforme, a fin de declarar en masa tal condición, y por 

tanto, no proceda su investigación. Antes bien, el artículo 240 inciso final de la Constitución de la República 

establece que: “Los juicios por enriquecimiento sin causa justa sólo podrán incoarse dentro de diez años 

siguientes a la fecha en que el funcionario o empleado haya cesado en el cargo cuyo ejercicio pudo dar lugar 

a dicho enriquecimiento”. Esta regla no debe entenderse ni interpretarse aisladamente en términos absolutos en 

su literalidad, por el contrario, para comprender su esencia y espíritu al igual que la metafísica que encierra la 

norma ha de tomarse en cuenta los valores y principios constitucionales aplicables. Así mismo, ha de tenerse 

en cuenta, para ver el alcance de la norma primaria, las diversas circunstancias en que se ven involucrados los 

procedimientos de enriquecimiento ilícito, la realidad del órgano judicial, interna y externa en lo institucional 

y político, también, en lo relativo a hechos que suceden de manera fortuita, llevan a concluir que lo previsto en 

la norma como presupuesto hipotético puede no encajar objetivamente, con lo cual no se logra cumplir la 

finalidad de ésta que es: a) determinar la existencia de indicios de enriquecimiento ilícito de los funcionarios y 

empleados públicos y, b) recuperar o retornar al erario público, los bienes o valores obtenidos ilegítimamente 

por aquellos. En resumen, se pretende lograr una administración pública y jurisdiccional limpia, ética y con 



2 
 

probidad de parte de los referidos funcionarios y empleados del Estado, que están al servicio de los usuarios. 

Es importante recordar que las prohibiciones como el de enriquecerse ilegalmente, existen con el propósito de 

impedir consecuencias graves como la que resulte del apoderamiento de recursos del Estado que afectan 

programas y acciones gubernamentales que beneficiarían a grupos sociales vulnerables en las áreas de la salud, 

la seguridad, la vivienda, etc. cuando se administran bienes públicos, o que mediante la función pública se  

beneficie el funcionario con dádivas o negocios para los que no está facultado; dichas las prohibiciones deben 

interpretarse más allá de la exégesis y la literalidad de una regla cuando el contexto normativo y la sistemática 

lo permiten, con lo cual se construye el alcance del texto real de la norma constitucional, es decir que, el alcance 

y contenido de la norma debe colmar un pronunciamiento razonable, atendiendo al contexto y a las 

circunstancias que se oriente a alcanzar los fines éticos del cuerpo constitucional, no solo a la literalidad del 

texto. La simple interpretación literal o letrista de la citada disposición, no es acorde con el conjunto de valores 

y principios, ni con el sistema de responsabilidad que establece la Constitución, quien pretenda esta 

interpretación se olvida o desconoce ipso iuris el principio republicae interés, ne delicta maneant impunita –es 

interés de la república que no queden impune los delitos–. En consecuencia, para interpretar el inciso final del 

art. 240 Cn. es necesario apelar a la acepción del precepto utilizado por el constituyente, independientemente 

de su significado común que pudiera tener en la actualidad, debiendo aplicarse el principio sensum, no verba 

considerare debemus que no es otro mandato que debe atenderse al sentido, y no a las palabras, obviamente, 

manteniendo estricto respeto a lo razonable y la dignidad. El correcto cumplimiento de la Constitución sólo 

puede alcanzarse si su intérprete, librándose de las ataduras de quienes se encargan simplemente de aplicar los 

textos legales –expresión literal de la norma–, entienden que su función no se agota en la mecánica de 

subsunción del supuesto de hecho al texto normativo, pues comprende una labor de creación del Derecho en la 

búsqueda de la efectiva realización de los principios que desde el constituyente orientan y dan sustento a los 

valores supremos consagrados en la Constitución de la República, tales como el bien común, la justicia, la 

propiedad en función social y la seguridad, como se desprenden del inciso 1º del art. 1, 86 inciso último, 103, 

240 y siguientes de la norma fundamental. En ese contexto, en general el intérprete de la Constitución y en 

particular la corte plena, tienen por misión esencial reforzar los valores y principios inherentes a la naturaleza 

de las instituciones, convirtiendo el texto normativo en una expresión del derecho vivo, siendo por tanto que el 

juez no puede limitarse a pronunciar las palabras de la ley. La norma constitucional despliega un incuestionable 

contenido axiológico, recoge los ideales, principios y valores que persigue la sociedad salvadoreña. En 

consecuencia, ningún tribunal –incluido el pleno de esta corte– está autorizado para interpretar una cláusula de 

la carta magna frustrando sus fines, porque ello constituiría un acto atentatorio que tornaría nugatorio el 

principio rector de interpretación conforme a la Constitución. Colocar la mirada en la disposición constitucional 

arriba transcrita, únicamente atendiendo a su literalidad, su texto o exégesis, es desatender o desconocer su 

verdadera naturaleza sistémica y holística que no deben soslayar los miembros que conforman este pleno en 

todo proceso interpretativo, por tanto, lo correcto es acudir a la hermenéutica que permita identificar el 

contenido y alcance de la referida norma fundamental. Por consiguiente, es perfectamente dable abordar el tema 

de probidad en relación al tema de la prescripción para abrir juicios por enriquecimiento ilícito, a la luz de las 

disposiciones relativas al orden económico, específicamente atendiendo al inciso primero del artículo 103 de la 
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norma primaria que regula: “Se reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en función social”, y 

debe entenderse que el fenómeno multicausal de la corrupción no genera ni es en sí función social que deba 

protegerse, por el contrario, estando al margen de la constitución no puede solaparse ni tolerarse bajo ningún 

argumento, así sea, bajo el amparo de constitucionalidad o de legalidad. A propósito de la corrupción, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el marco de su 167 período de sesiones aprobó la 

Resolución 1/2018, de fecha dos de abril de dos mil dieciocho, en la que definió a la corrupción como: “Un 

complejo fenómeno que afecta a los derechos humanos en su integralidad –civiles, políticos, económicos, 

sociales, culturales y ambientales–, así como al desarrollo; debilita la gobernabilidad y las instituciones 

democráticas, fomenta la impunidad, socava el estado de derecho y exacerba la desigualdad”.  La ciencia del 

derecho no funciona mediante dogmas cerrados o absolutistas –aunque así se exprese mediante normas, 

acuerdos o decretos de parte de la autoridad correspondiente–, de ser así lo vuelve inoperante y en cierta medida 

encubridor de las más graves expresiones de iniquidad y corrupción, debido a que excluye segmentos de la 

realidad que constituye las excepciones –exceptio probat regulam–, que según esa realidad que no puede ser 

ignorada, resultaría más grave y compleja de la que la regla recoge y reconoce, y puede representar un buen 

segmento del flagelo de la corrupción de este país. Podría ser del que se está dejando de perseguir bajo el 

argumento que, según la norma aislada y literalizada, señala que ya prescribió. En ese contexto, las excepciones 

se vuelven un elemento esencial complementario al funcionamiento de la regla, por lo que la excepción al final 

lleva a confirmar la validez de  esta última, más aún, le da plenitud al permitir que ninguna circunstancia de la 

realidad que se intenta examinar quede en el vacío o fuera de control, es decir, la viabilidad, legitimidad, 

plenitud y justeza de la regla, como el acuerdo tomado por la mayoría del pleno de la Corte Suprema de Justicia, 

que sin excepciones, queda incompleta, y deja en la impunidad muchos casos que ameritan la investigación 

patrimonial. Hablando de excepciones, es necesario particularizar que como antes se ha dicho, el pleno 

mayoritario de esta corte ha excluido, esto es, ha omitido auditar a ciertos funcionarios o empleados públicos –

que, aunque ocurra como en verdad sucede y lo hay– al margen de que en la mayoría de casos no reflejen 

indicios razonables de enriquecimiento ilícito, se dejan bajo el manto de la impunidad, existiendo una obligación 

constitucional –desde el 20 de diciembre de 1983– y legal –desde abril de 1959– que le determina a la Corte 

Suprema de Justicia, cuál es su obligación al respecto, debido a que existe una ingente cantidad de casos que 

no fueron investigados por la Sección de Probidad, bien por haber intervenido la voluntad humana o por la 

misma dinámica de la carga laboral de la Sección de Probidad. De manera particular este servidor estima que, 

ante el citado acuerdo de corte plena, al menos se advierten tres circunstancias que constituyen excepciones y, 

por ende, aquella regla absoluta que se acordó por mayoría y de la que me aparto, no debería cerrarles la puerta, 

es decir, no debe omitirse investigar los casos cuando concurran las siguientes circunstancias: a) Puede y debe 

investigarse, aunque hayan transcurrido los diez años desde que el funcionario cesó en el cargo, siempre y 

cuando el expediente se haya abierto o iniciada la investigación dentro de los diez años después del cese de sus 

funciones y por circunstancias de la dinámica de trabajo de la CSJ o por negativa de terminar la investigación 

ya iniciada y posteriormente someterlo a corte plena para su conocimiento y, que por cualquier razón no haya 

decisión; b) Cuando habiendo prescrito intermedie solicitud de ciudadano independiente de la Corte, quien 

solicite conocer la situación financiera del funcionario de quien se sospecha se ha enriquecido ilícitamente, 
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haciendo uso de la Unidad de Acceso a la Información Pública institucional o del IAIP o a través de escrito 

dirigido a la CSJ, y; c) Por haberse diferido la sustanciación o la decisión del caso por circunstancias imprevistas 

provenientes de acontecimientos fortuitos –incendio, inundaciones, terremoto u otra catástrofe de la naturaleza 

que afecte la recolección de información o el resguardo de expedientes, etc.– En la primera de las excepciones 

y según acuerdo de prescripción, un caso puede quedar impune no sólo por el simple transcurso del tiempo de 

forma natural –que no debería–, sino, por intervención de la voluntad humana, esto es, por querer ocultar una 

realidad y favorecer a uno o varios exfuncionarios que estén involucrados en hechos de corrupción, se hace lo 

posible porque la investigación no avance o se estanque por razones burocráticas, para que de manera deliberada 

se deje transcurrir el tiempo y en consecuencia pretender que se archive el expediente, y con ello burlar la 

eficacia de la acción de la justicia y de la lucha contra la corrupción. También puede ocurrir que sea la misma 

CSJ quien decida detener determinadas investigaciones, abiertamente o disfrazada, como ya ha sucedido en 

años anteriores quitándole facultades a la sección de probidad, en tal caso, este acuerdo de prescripción va a 

impactar en la misión constitucional de este órgano de Estado, y, va conllevar al archivo de cientos de casos –

la mayoría posiblemente irrelevantes– que pueden comprometer patrimonios importantes acumulados 

ilegítimamente. Como ejemplo se puede citar el acuerdo de corte plena de fecha nueve de junio del año dos mil 

cinco, en el cual se decidió por mayoría del colegiado quitarle las facultades a la Sección de Probidad y las 

asumió directamente el pleno, también se acordó que la comunicación con el sector bancario se haría 

directamente por medio del Presidente del mismo órgano de Estado. Estas prácticas contrarias a la ley instituyen 

una clara extralimitación del poder que el mismo constituyente catalogó como un acto de interdicción de la 

arbitrariedad, así lo regula el inciso final del artículo 86 de la Carta Magna, al establecer que: “Los funcionarios 

del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley”, y 

se trataba de casos que estaban vigentes, no había prescrito la oportunidad de iniciar el juicio civil por 

enriquecimiento ilícito cuando se dio aquel acuerdo. Los funcionarios que resultaron beneficiados por acuerdo 

mayoritario de aquella corte plena, a quienes no se les investigó –salvo contadas excepciones– y que ahora 

tácitamente queda prescrito o en su momento se declararan tal por el acuerdo del que me separo, son: María 

Eugenia Brizuela de Ávila, Juan José Daboub Abdalah, Carlos Mauricio Duque González, Francisco Guillermo 

Flores Pérez, Miguel Ernesto Lacayo Argüello, Edgar Ramiro Mendoza Jerez, Ruy César Miranda González, 

Enrique Molins Rubio, Aldo Vinicio Parducci, Carlos Quintanilla Smith, Mauricio Ramos Fallas, Guillermo 

Alfredo Sol Bang y Flavio Villacorta Ibarra. Algunos de ellos, tienen expediente abierto por petición hecha por 

ciudadanos a través de la Ley de Acceso a la Información Pública, sin embargo, no se les podría aplicar la Ley 

de Enriquecimiento Ilícito en caso de concluirse la investigación –como debería ser–, y de  resultar indicios de 

enriquecimiento sin justa causa, por el tiempo transcurrido, de igual manera debería aplicárseles la Ley de 

Extinción de Dominio y la Fiscalía General de la República promover la acción correspondiente, lo cual es una 

hipótesis que el presente acuerdo de Corte Plena anula o no permite que se realice. Para todo ello debe decirse 

que existe un cuerpo normativo que constituye a su vez un imperativo legal que no puede ignorarse para 

investigar a los funcionarios públicos, aunque ya hayan transcurrido los diez años de haber cesado en el cargo. 

Previo a cerrar este punto, me permito citar algunas frases expuestas en el debate de aquella Corte Plena de 

junio del 2005, y que sintetiza la línea discursiva de los Magistrados que se opusieron a la decisión de quitar 
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las funciones a la Sección de Probidad, entre ellos los Doctores José Napoleón Rodríguez Ruiz, René Fortín 

Magaña, Marcel Orestes Posada y la Doctora Victoria Marina Velásquez de Avilés, cuya preocupación de aquel 

momento cobra vida en este voto razonado, ante el inminente riesgo de que se genere impunidad en la lucha 

contra la corrupción, así se expresaron en aquella ocasión: si se leyeran los tratados sobre el secreto bancario y 

esto sirve de excusa para limitar a la Sección de Probidad, “entonces se vuelven sospechosas las cosas”, “Se ha 

dicho que la ley que rige en la Sección de Probidad carece de dientes, si le quitamos esa facultad al jefe de la 

sección, lo vamos a dejar sin quijada”, “ es enemiga del bien común la corrupción, y ese es el tema que estamos 

debatiendo”. Lo anterior es sólo una muestra de lo abominable que resulta la impunidad contra la corrupción, 

vista desde la rectitud y la conciencia de aquellos que tienen claro su compromiso contra la corrupción 

independientemente quien sea el funcionario involucrado. Obviamente el objeto –secreto bancario versus la 

facultad de investigar de probidad– de discusión en aquel momento es disímil al que contiene el punto del 

debate en esta ocasión –prescripción–, de cuyo acuerdo como criterio general y absoluto tomado por el pleno 

de esta corte no he acompañado; sin embargo, el efecto que genera en ambos es bastante grave comparable con 

el manto que deja en la oscuridad hechos graves de corrupción –aunque probablemente pocos– y que pueden 

ser tratados o procesados, no por la Ley de Enriquecimiento Ilícito sino por la Ley Especial de Extinción de 

Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita, que posiblemente no ha sido lo 

suficientemente dimensionado por algunos de los colegas que se han sumado al referido acuerdo. Es necesario 

decir que en el año dos mil diecisiete se concluyeron algunos casos sin ser debatidos en corte plena, y se fueron 

rezagando o demorando al grado tal que cuando éstos pasaron al pleno para su respectivo examen y decisión, 

se alegaba por algunos Magistrados de aquella conformación de corte, que los mismos ya habían prescrito, a 

pesar del conocimiento que los referidos casos podrían ser investigados bajo la Jurisdicción Especializada de 

Extinción de Dominio, en caso de haber transcurrido el tiempo para encausar a los exfuncionarios con indicios 

de posible enriquecimiento ilícito. La otra excepción que debería mantenerse viva, es la referida a que aun 

cuando ya habiendo prescrito, intermedie solicitud de ciudadano independiente de la Corte, quien pone en 

marcha el aparato administrativo del órgano judicial al demandar conocer la situación financiera del funcionario 

de quien sospecha se ha enriquecido ilícitamente, haciendo uso para ello, de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública Institucional o del Instituto de Acceso a la Información Pública o en su caso, mediante 

comunicación dirigida a la CSJ, esto con fundamento en el derecho que tienen los ciudadanos al acceso a la 

información pública y a la obligación de las instituciones de proporcionarla, con las excepciones que 

correspondan; lo anterior de conformidad a la Ley de Acceso a la Información Pública. Sobre esto se ha dicho 

a manera de justificación –para negar información pública– que lo que no se dispone o no se tiene, no se puede 

dar en caso lo solicite el ciudadano; sin embargo, disiento de esta idea, debido a que una cosa es que no se 

tenga, porque no existe obligación constitucional ni legal de tener la información que se pide y otra muy distinta 

es, que no exista, porque de alguna manera no se ha llevado a cabo la investigación por diversas razones, 

verbigracia, por negligencia, omisión en el cumplimiento de las obligaciones legales de la sección de probidad 

o por sobrecarga laboral, y debido a ello, transcurrió el tiempo y no se abrió ni sustanció el expediente para 

indagar el patrimonio de los funcionarios o empleados públicos, dentro del cual se encuentra el que, el 

ciudadano sospecha que se ha enriquecido ilícitamente. Por lo que se concluye que sí existe obligación legal de 
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proporcionar la información solicitada por cualquier ciudadano sobre el resultado de la investigación 

patrimonial –como se ha dicho– conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Enriquecimiento Ilícito; y, en caso de haber prescrito la oportunidad para iniciar el juicio civil correspondiente, 

se aplicará la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la Administración de los Bienes de Origen o 

Destinación Ilícita, siempre que existan indicios razonables de que el investigado se ha enriquecido injustificada 

o indebidamente; consecuentemente, no se puede utilizar la prescripción como escudo o excusa para negarla, 

teniendo la obligación legal y constitucional de “tomar las providencias para comprobar la veracidad de las 

declaraciones” de toma de posesión de los funcionarios y empleados públicos que determina la ley. En torno a 

la última de las excepciones expuestas debe reconocerse que la actividad humana está determinada por 

acontecimientos imprevistos y muchas veces con fuerza irresistible, ya sea que éstos tengan su origen en la 

naturaleza como  inundaciones, terremotos o también, en cualquier siniestro provocado por la voluntad humana, 

para el caso del trabajo de la Sección de Probidad, puede verse afectado tanto en su investigación como en la 

custodia de los expedientes o resguardo de documentación relacionada con los mismos, acontecimientos que 

pueden interrumpir o retrasar el trámite de la investigación, permitiendo que transcurra el tiempo y en su 

momento prescriba, lo cual puede suceder también, en una combinación de sucesos de carácter fortuito o por 

intervención de la voluntad humana. En tal sentido, no debería prescribir la investigación ni el juicio civil por 

enriquecimiento sin justa causa, en términos cerrados como lo ha aprobado Corte Plena mayoritaria, cuando el 

trámite se interrumpe por circunstancias imprevistas provenientes de hechos fortuitos –debido a que en estas 

circunstancias no corre plazo ni término–, como por la voluntad de quienes toman las decisiones de dar impulso 

procedimental o procesal según el caso, a las investigaciones a nivel de la CSJ o de jefaturas administrativas, 

como antes se ha explicado. Expuesto lo anterior, es necesario que se tenga en cuenta que para darle 

cumplimiento a las obligaciones derivadas del artículo 240 y siguientes de la Constitución de la República, no 

sólo se dispone de la Ley de Enriquecimiento Ilícito y la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la 

Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita, sino, además, existe normativa internacional de 

la cual nuestro país es signatario, me refiero a la Convención Interamericana Contra la Corrupción, vigente 

desde julio de mil novecientos noventa y ocho, por lo que la norma primaria y la Ley de Enriquecimiento Ilícito 

preceden a la referida Convención, por su parte, la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la 

Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita, le sucede y es conforme a la Constitución de la 

República, lo que implica que en general el Estado y en particular quienes desde el ámbito de la específica 

responsabilidad pública estamos obligados a cumplirlas. En ese mismo sentido, debe agregarse que la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción ratificada por el Estado de El Salvador el 25 de junio 

de 2004 y publicada en el Diario Oficial No 131, Tomo No 364, del 14 de julio de 2004, constituye un 

instrumento internacional que al entrar en vigencia en nuestro país, se convierte en una norma de ius cogens –

norma de derecho internacional vinculante para nuestro país– debido por un lado, a la complementariedad de 

ambos marcos normativos y por el otro, al compromiso asumido con la comunidad internacional de combatir 

la corrupción, así, entre otros postulados se consigna “CONVENCIDOS de que el enriquecimiento personal 

ilícito puede ser particularmente nocivo para las instituciones democráticas, las economías nacionales y el 

imperio de la ley. DECIDIDOS a prevenir, detectar, y disuadir con mayor eficacia las transferencias 
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internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a favorecer la cooperación internacional para la 

recuperación de activos”. En esa misma dirección, los Estados signatarios de la Convención Interamericana 

Contra la Corrupción han plasmado lo siguiente: “TENIENDO PRESENTE que para combatir la corrupción 

es responsabilidad de los Estados la erradicación de la impunidad y que la cooperación entre ellos es 

necesaria para que su acción en este campo sea efectiva” y están por ende, “DECIDIDOS a hacer todos los 

esfuerzos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones públicas 

y en los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio”. Este compromiso del Estado de El 

Salvador, se torna nugatorio e iluso al coartarse o limitarse la función de control de la corrupción desde la 

Sección de Probidad, al decidirse que luego de transcurrido diez años para entablar el juicio correspondiente –

prescripción–, ya no se investigarán a los funcionarios públicos, sin tomar en cuenta que las circunstancias de 

que dicha dilación sea producto de la voluntad humana o de las circunstancias que en este voto se han explicado. 

Los referidos instrumentos internacionales vigentes en nuestro país, no deberían pasar inadvertidos por el pleno 

de esta corte, debido a que constituyen leyes de la república, con carácter vinculante para el Estado de El 

Salvador ante el concierto internacional. En ese contexto, constituye un imperativo categórico hacer uso del 

control difuso de convencionalidad que tiene por objeto realizar un examen de compatibilidad entre las normas 

nacionales, y la Convención Interamericana Contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, a fin de darles aplicación efectiva a los referidos instrumentos internacionales. El control 

de convencionalidad constituye un estándar mínimo creado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

para que, en todo caso sea aplicado el corpus iuris interamericano y su jurisprudencia en los Estados nacionales 

que han suscrito y ratificado la Convención Interamericana Contra la Corrupción, conforme al principio 

universal de Pacta Sunt Servanda, siendo esto que los pactos o tratados deben ser cumplidos de buena fe. Por 

último y a manera de conclusión, considero que la decisión de la mayoría de Corte Plena referente a fijar como 

criterio para abrir la investigación de los exfuncionarios públicos, bajo el concepto de la prescripción sin 

excepciones, según se ha expuesto al inicio de este voto, disiento y me aparto, por no ser conforme con los 

principios y valores consagrados en la Constitución de la República, los instrumentos internacionales antes 

relacionados, como también, por no responder al genuino y real interés de combatir la corrupción dadas las 

circunstancias materiales y objetivas que se pueden presentar, con lo cual quedarían muchos casos sin 

investigarse, por ende, quedarían en la oscura impunidad, como también, dicha decisión de corte plena se aparta 

y se aleja de las genuinas y legítimas aspiraciones de la ciudadanía de contar con una función pública y 

jurisdiccional libre de corrupción. Así mi voto.  
 

EN ACTA No NUEVE, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE CORTE PLENA DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 


